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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
Medellín, veintiséis (26) de julio del año dos mil veintidós (2022) 

Auto interlocutorio N° 01286 
05001310501320210049300 

 
Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por HECTOR RODRIGO 
ECHAVARRIA OROZCO en contra de LOS HEREDEROS INDETERMINADOS DEL SEÑOR 
DANIEL SUÁREZ RAMÍREZ, SERFLETAR S.A.S Y SERVICIOS POSTALES 
NACIONALES S.A. (472), SE TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA a la curadora ad litem 
de los HEREDEROS INDEMINADOS DEL SEÑOR DANIEL SUÁREZ RAMÍREZ Y SERFLETAR 
S.A.S, por haber presentado respuestas en el término legal y acordes con el artículo 31 del 
CPTYSS.  
 
Se corre traslado a la parte demandante por el término de TRES (3) DÍAS, del pronunciamiento 
realizado por SERFLATAR S.A.S en la página 10 del PDF 15, disponible aquí, en relación con 
el certificado laboral relacionado en el numeral 8 del acápite de pruebas documentales de la 
demanda.  
 
En los términos y para los efectos del poder conferido, se le reconoce personería para 
representar judicialmente a SERFLATAR S.A.S, al Dr. MIGUEL ANDRÉS PRADA VARGAS-, 
portador de la T.P. N°144.163 del C.S. de la J, quien una vez revisado sus antecedentes 
disciplinarios en cumplimiento de la circular PCSJC19-18 emitida por el Consejo Superior de la 
Judicatura, no registra sanciones vigentes y se encuentra habilitado para ejercer su profesión 
de abogado.   
 
En relación con SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A., se ordena devolver la contestación 
para que sean subsanados los defectos que a continuación se detallan:  
 

-Aporte el mensaje de datos a través del cual se confirió el poder de representación 
como lo disponía el artículo 5 del Decreto 806 de 2020 y lo sigue autorizando el artículo 
5 de la Ley 2213 de 2022, o en su defecto, con presentación personal según lo 
establecido en el artículo 74 del CGP.  

 
De conformidad con lo señalado en el parágrafo tercero del artículo 31 del CPTYSS, los 
anteriores defectos deberán ser subsanados en el término de CINCO (05) DÍAS, so pena de 
tener por no contestada la demanda.  
 
Resuelto lo anterior y sin desmedro de la etapa de decreto de pruebas del artículo 77 del 
CPTYSS, haciendo uso de las facultades que el artículo 48 del CPTYSS le confiere al Juez como 
Director del Proceso, se ordenar oficiar a SERFLATAR S.A.S para que aporte los contratos de 
prestación de servicios que haya suscrito con SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A. y el 
contrato de prestación de servicios que celebró con el señor DANIEL SUÁREZ RAMÍREZ, 
relacionados en el escrito de demanda. Por Secretaría del Despacho, líbrese el oficio 
correspondiente.  
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZ 

 
emails: johnola30@hotmail.com; cristian.gomez@4-72.com.co; gloria.riosb@gmail.com; 
miguel.prada@grupoubicar.com 
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LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL 
DEL CIRCUITO HACE CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se 
notificó por estados el día 27/07/2022, consultable aquí:  
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2022 -JUZGADO 13 LABORAL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a12d363335ae47146933d71484f775c6a63639e038e3e32475cc3f38071a8375

Documento generado en 26/07/2022 07:55:27 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-13-laboral-del-circuito-de-medellin/67?p_p_id=56_INSTANCE_4Idcc9vx2WuJ&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-13-laboral-del-circuito-de-medellin/67?p_p_id=56_INSTANCE_4Idcc9vx2WuJ&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2

	Medellín, veintiséis (26) de julio del año dos mil veintidós (2022)
	Auto interlocutorio N  01286
	05001310501320210049300

